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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estra.............................. 5 pias.
Provincias y Posesiones, idem. 6. —
America y Portugal, fdem. . . .  10 —
Otros países, íd e m ...................  15 —

Número suelto, corriente o atrasada, 0,50 ptas. 
De volita en la Tercena municipal '

ApMINISTRACICN Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES"
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia sa dirigirá al Ilüstrleimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

P U B U I C A  L . O S S A A O O S

S U m A R I O

Comisión Muniopai, PnuMANpNTE: F.xiracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 27 de junio.—Distñ- 
bucióii de fondos por cuenta de! presupuesto del Ensanche 
para el mes de julio.  ̂ •

Secretaria: Concursos para proveer trece plazas de Arquitectos, 
seis de Ingenieros municipales y dos de Ingenieros industriales 
del Ayuntamiento de Madrid. Anuncios de !a desaparición de 
los valores municipales que se mencionan, y referentes a las 
Ordenanzas nninidpalea.—Concursos y subasta pendientes de 
celebración. - .

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrad a  en segunda  co n vo ca to ­

ria El! ulA 27 DE JUNTO DE 1941, — ¿T/íacVo. —t’resídeiida 
del exceleiitísimó señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Rl- 
bacoba,— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sauz, Iradier, Garcerún, Olmedo, y Melgar, y el Sr. Palao, en 
sustitución de! Sr. Navarro Morenés. ’ ■
_ Se abrió la sesión a ias doce y diez minutos de ja mañana, 

siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D(A

Asuntos al despacho- de oficio

A c u er d o s : 1.° Aprobar un decreto de la .Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jardinero mayor Jefe dei Ser­
vicio de Parques y Jardines, lo informado por la Secretaria 
Especial y lo dispuesto cu la reorganización de Servicios y 
acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de los Opera­
rios y Guardas de dicho Servicio, ya depurados, que constan 
en la leíación que formulada por aquella Jefatura figura en' el 
expedienté, de un cuatrienio vencido, en lá cuantía y desde ias 
íechfis que en la indicada relación se determinan, y sii abono a 
los interesados en la siguiente forma: desde el 1 de abril 
de 1939, 8 lo.s que lo han cnmpüdo con anterioridad a diclia 
fecha (quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su dia acuérde con carácter general el Ayunta­
miento), y desde la fecha de su vencimiento, para todos (os 
que lo hay,an cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939,

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,fecha 20 
de! corriente, en ei qnc propone, conforme con lo interesado 
por el señor In^niero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos, posteriores, e! reconoci­
miento a favor de los Operario,s de dicho Servicio, ya depura­
dos, que constan eii la relación que formulada por aquella 
Jefatura figura en d  expediente, de un cuatrienio vencido, en

la cuantía y desde las fechas que en dicha relación se determi­
nan, y sü abono a los interesados en la misma forma que se 
indica en e! anterior asunto. "
. S." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
20 del coniente, en el.que propone, conforme con lo interesá- 
do por el señor Ingeniero Jefe  de Talleres, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de los 
Operarios de dicho Servido, ya depurados, D. Cándido Cór­
doba Rey, D. Epifatiio Tejado Rosado, D. Julián Miguel Ce­
rezo, D. José Jaime Daniel, D, José Pita García, D. Baltasar 
Santos Serrano y D.-Antonio Molina Sánchez de un cuatrie­
nio vencido, en la cuáutia de 0,75 pesetas para los fres prime­
ros y de una peseta para los restantes, a partir del 13 de no­
viembre, 12 de octubre, 10 de noviembre y 18 de junio 
de 1938 el primero, segundo, cuarto y sexto; del 21 de febre­
ro de 1940, el tercero; de! 26 de febrero del corriente año, el 
'quinto, y del 3 de tioviembr^de 1939, el último, y su abono 
a los interesados en la misma forma que se indica en los ante­
riores'asuntos. . .

4 , ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 del corriente, en el qué propone, conforme con lo interesa­
do por el Jefe dcl Negociado de ArblPios, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en [a reorganización tíc Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a 
favor de los Vigilantes de dicho Servicio, ya depurados, don 
Arturo Gómez Gómez, D, Celestino Cid Pérez y D. Manuel 
Yepes Castillo de im cuatrienio vencido, en la cuantía de ima 
peseta y a partir díl 6  de abril último el primero; del 18 de 
mayo de 1939, el segundo, y del 2 de diciembre de 1940, el 
último. , .  ̂ ■

5 , “ Aprobar im decreto de ta Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, conforme coa lo intertsa- 
do por el señor Ingeniero Jefe del Servjci»de Vías Públicas, 
lo informado por la Secretaria Especia! y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono- 
cimitnto y abono a favor .de los Operarios de dicho Ramo, del 
Interior, ya depurados, D. Martin Pérez Zamora, D. Manuel 
Fernández Díaz, D. Manuel Mluguez López, D. FlorcntiiiD 
Hernánsüiiz Ramos, D. Pelegrin Marqiiiiia Muñoz, D, Fer­
nando Alamo SátÍÉias, D. Tomás Lucas Martínez y D, Luís 
Mariy Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir todos ellos del 1 de mayo de 1939.­

6 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 dcl corriente, en ei que' propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Matadero, lo- informado por la 
Secretaria Especia! y io dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono a 
favor de los Operarios de dicha dtptníieucia, ya depurados, 
D. Antonio Martin Fernández, D. Salvador Pérez García y 
D. Blas Carrillo Hernáiidéz de un cuatrienio vendd», en la 
ciiantin de 0,50 pesetas y a partir del 1 de enero 'de 1940 Io| 
dos primeros, y del 1 de enero del corriente año, el último.

7,'’ Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Miiiiici- 
pn!, fecha IG del corriente, remitiendo,a Ios-efectos prevenidos 
en las disposiciones vigente.s, la distribución de fondos para

Ayuhtámie'nt o' de ' Madrid.
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el próximo mes de julio por cuenta del vigente presupuesto 
del Interior, que importa 14.587,883,60 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para e! pró­
xima mes de julio.

Asuntos y expatlientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A '

Comlalón 2.°—Fomento

A petición de! Sr. Garcerán, se acordó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se deniegue la solicitud de 
licencia para realkar obras en la planta baja de la finca nüme- 
ro 43 de la calle de Alcalá, con destino a bar y sala de té.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.‘—Fomento

8 , " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
con motivo de la construcción del Mercado de Lavapiés, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, asi como los dis­
tintos infor.mes que figuran en el mismo, con respecto a la 
modificación de alineaciones en las calles de Embajadores y 
Tribulete en la forma que se determina, y con otros extremos 
relacionados con dicha modificación, como consecuencia de la 
solicitud foriniilada por D. Carlos Montero'Santamarina inte­
resando se practique la correspondiente tira de cuerdas al 
solar número 45 de la primera de dichas calles, c®n vuelta a la 
segunda: -

Primero. La aprobación de la modificación de alineacio­
nes de la calle de Embajadores,, en el lado de los números 
impares, trozo que comprende las fincas números 41, 43 y 45, 
dándole un ancho de 20 metros, tomando como base Is finca 
número 66.

Segundo. La aprobación asimismo de la modificación de 
alineaciones de la calle del Tribulete, con objeto de ampliar 
también el ancho de esta vía hasta 12 metros, sobre la base de 
las fincas de los números impares copi prendí das entre las'calles 
de Embajadores y Mesón de Paredes. ,

Tercero. Que se anuncien por espacio de un mes dichas 
modificaciones, en los términos que prescriben las disposicio­
nes reglamentarias, antes de someterlas a la sanción dei exce­

’ lentísimo Ayuntamiento Pleno.
Cuarto. Que se proceda [a la apertura de la nueva vfa 

que pone eii comunicación la calie del Mesón de Paredes con 
la de Embajadores, y que a tal efecto se expropie la finca 
número 41 de la última vía citada; y

Quinto, Que se requiera al propietario de la finca núme­
ro '39 de ta calle de Embajadores para ĝje cuando se haya 
procedido a la apertura de ia calle proyectada proceda a rea­
lizar las obras necesarias a fin de convertir en fachada la me­
dianería derecha del expresado inmueble. •

9 . “ Devolver, la fianza qué'constituyera en su oportunidad
D. Tomás Tercero y Garda, ya fallecido, como contratista de 
ías obras de construcción de la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de Palacio, a los herederos del mismo, doña Mariana, 
doña Pilar, doña Carmen y doña Guadalupe Tercero Caiicio, 
quienes deberán comparecer personalmente y asistidas de sus 
respectivos esposos, y que en ese sentido se oficie a la Orde­
nación de pages de la Caja General de Depósitos, con el fin 
de que proceda a devolver dicha fianza, consistente en cin­
cuenta títulos de Deuda Villa de Madrid de 1918, importantes 
25.000 pesetas, cupón 1 de abril de 1923 y emisión de 1 de 
octubre de 1918, con los números 10.512, 33.565 al 96, 37.650 
al 63 y 69.544 al 46, resguardo número 253.863 de entrada y 
número 100.530 de registro; todo eüo vistos los distintos in­
formes-emitidos en el expedicníe,,entre dios el del Servido 
Contencioso municipal, y teniendo en cuenta que se han cum­
plido cu d  orden fiscal cuantas prescripciones son exigibles 
sobre el caso. .

10 a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para div^ersas obras en 
tos sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan eii la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas

municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A D. Pedro Ricardo Ruiz de Azcárraga, para construir 
una casa en la calle del Carnero, 119,

A D, Emilio Noque Tomás, para construir una nave inte­
rior en la calle de Dulcinea, 42,

A D. Emilio Martínez Aroca, para construir una nave en 
la calle de Eraso, 50. '

A D. Francisco Panadero, para obras de reforma en la 
finca número I de ta carretera vieja del Este.

A D. Pedro Ruiz, para construir una casa én la calle de 
Emilio Mesejo, 3.

A D, José Hermosilla Cívico, para obras de reparación en 
la finca número 27 de la calle de Raimundo Fernández Viita- 
verde.
, 16. Conceder licencia a D. Mario Armero Delgado para
ejecutar obras de reconstrucción en la finca número 15 de la 
calle de Espoz y Mina con sujeción al nuevo proyecto pre­
sentado en 11 de enero último en sustitución del que hubo de 
acompañar anteriormente cuando, en 13 de septiembre del 
pasado año, le fné cíincedida licencia para el mismo fin, y en 
vista de ios informes favorables que figuran en el expediente, 
pero siempre que ai efectuarse los trabajos se cumpla cuanto 
previenen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes para esta ciase de obras.

A petición del Sr. Iradier, quedó sobre ia mesa el dictamen 
proponiendo ei arriendo de los quioscos de refrescos del Parque 
de Madrid recientemente construidos, ,

Comisión 3,‘ —Ensanche

17. Designar "Vocal representante del Ayuntamíenfo en 
la Comisión Mixta de Reversión de fincas del Ensanche al 
Estado, en la vacante producida por fallecimiento del que fué 
Interventor interino D, Luis Martínez Crespo,, a D, Rafael 
Muñoz Yusía, que actualmente viene desempeñando dicho 
cargo,

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos los informes emitidos en el expediente (entre ellos el 

. del Servido Contencioso municipal), el criterio expuesto res­
pecto al caso por ia Dirección General de Administración 
local y muy especialmente lo acordado en sesión .de 8 de di­
ciembre de 1940 en reclamación análoga de la Sociedad Cubier­
tas y Tejados por obras de pavimentación de! camino alto de 
la Virgen del Puerto, en relación con la liquidación, que figura 
en el expediente, remitida, en cumplimiento del acuerdo ante­
riormente indicado, por la Inspección General de las Servicios 
técnicos, de las obras que se mencionan, ejecutadas por la con­
trata y por el importe que se determina, en la calle de Eloy 
Gonzalo:

Primero. Aprobar la liquidación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas y Servicio de Aguas y Alcantarillado, y 
sancionada por la Inspección General de ios Servicios técni­
cos mmiicipales, de las obras de urbanización de la calle de 
Eloy Gonzalo ejecutadas por la contrata de D. Pedro Elijabei- 
tia, por valor de 64.705,49 pesetas, correspondientes al aumen­
to del 13 por 100 en virtud de las disposiciones vigentes en la 
materia y de lo resuelto por la Dirección General de Admi­
nistración iocal en 11 de mayo de 194!.

Segundo. Aprobar !a aplicación de los créditos que co­
rresponde abonar por servicios a dicha contrata, con cargo, en 
armonía con lo informado, por la Intervención Municipal, al 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en la forma 
siguiente: ,

La cantidad de 38.001,74 pesetas, importe de dicho 13 
por 100 por las obras de pavimentación, con cargo al concep­
to 5 .“ de dicho presupuesto.

La cantidad de 10,868,72 pesetas, importe de dicho !3 
por 100 por las obras de instalación de aceras de cemento, con 
cargo al concepto 5 ,“ de igual presupuesto.

La cantidad de 2.133,37 pesetas, importe dé diclio 13 
por too por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, con cargo al concepto 7 .“ del mentado presupuesto.

Que la cantidad de 10.199,65 pesetas, importe de dicho 13 
por 100 por las obras de demolición, reconstrucción y repara­
ción de !a galería del viaje de aguas de la Alcubilla, siendo la 
disponibilidad del crédito presupuesto de dichas obras 34,06 
pesetas, la diferencia de 10.165,59 pesetas habrá de aplicarse

i
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al concepto 6 ,“ del repetido 'presupuesto, y el resto, de 34,06 
pesetíis, con cargo al crédito presupuesto.

La cantidad de 1.392,93 pesetas, importe de dicho 13 
por 100 por ¡as obras de instalación de pozos, galerías de 
desagüe y absorbederos (proyecto adicional del viaje de aguas 
de ¡a Alcubilla), por no existir disponibilidad en su crédito 
presupuesto, su abono será con cargo a! concepto 6 .“ de dicho 
presupuesto.

La cantidad de 2.109,08 pesetas, importe de dicho 13 
por too por las obras de construcción de un pozo para bajada 
de tubertas en el viaje de appias de ia Alcubilla, por no existir 
crédito presupuesto, su abono habrá de ser cargo al concep­
to 6,® de dicho presupuesto. _

Tercero. Aprobar asimismo los créditos sobrantes de la 
liquidación total practicada por la ejecución de dichas obras, 
qué, següii la Intervención Municipal, se acusan en esta con­
trata por un valor de 43.862,52 pesetas; debiendo pasar a in­
crementar los conceptos de procedencia del citado presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931 en la forma siguiente:

CRÉDITOS SOBRANTES PESETAS

Pavimentación, concepto S.® .............................
Aceras de cemento, concepto 5.“............. ..

4.918,90
37.064,05

1.879,57,Tuberías y bocas de riego¡ concepto 7 . ° . . . . . .

To tal ................................. 43,862,52

19. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición fornuilsiio por 
la representación de la Sociedad Cooperativa Electra Madrid 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de 
marzo del corriente año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 25 de abril siguientef denegatorio del abono a la misma de 
ia suma de 2.538,3! pesetas, importe de unas facturas de su­
ministro de fluido eléctrico que por referirse al ano 1934 les 
es de aplicación el articulo 25 de ia vigente ley de Contabili­
dad de la Hacieiida publica,

20 a 23. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de 
obras : - ■

A D. Juan Calatrava, para construir dos casas en ia cade 
de Espronceda, 3  y 3 duplicado, respectivamente.

A la Unión Eléctrica Madrileña, para construir una arqueta 
subterránea en las calles de Ayala y Velázquez.

A D. Fernando Hoyos Riesgo, para obras de reforma en 
la finca número 60 de la calle de Gaztambide.

Comisión 7,*—Gobiarno interior y Personal

24. Adoptar los acuerdos queá continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con la situación administrativa que corresponde al funcionario 
técnico de Contabilidad D. Antonio Puig y Ruíz de Velasco, 
con aplicación dei acuerdo dei Ayuntamiento Pleno de 7 de 
febrero del corriente año y en consideración a que se han cum­
plido los requisitos exigidos por el mismo para gozar de sus 
beneficios:

' Primero. Considerar acogido a dicho fúncionario a la 
reorganización de Servicios en 30 de noviembre de 1934, se­
ñalándole desde esta fecha el haber de 8.000 pesetas, como 
resultante de! sueldo iniciál de 5.000 pesetas y el importe de 
tres cuatrienios de 1.000 pesetas, con abono de la diferencia 
correspondiente hasta el d(a 2 de enero de 1936, día anterior 
al en que se le consideró adherido a la reorganización de Servi­
cios. Dicha diferencia, importante 3.274,99 pesetas, figurará 
reconocida a favotde dicho funcionario como crédito de dicha 
clase para el primer presupuesto ordinario que se forme; y

Segundo. Retrotraer el cuatrienio que se le concedió con 
efectos de 19 de .noviembre de 1937 a 19 de septiembre "de 
1936, con abono de la diferencia a razón de 1.000 pesetas

anuales, y reconocerle otro cuatrienio de 1,000 pesetas anua­
les con efectos del día 19 de septiembre de 1940; y que dicha 
diferancia de 19 de septiembre de 1930 a 18 de noviembre 
de 1937, importante 1.166,66 pesetas, por tratarse de deven­
gos de período bloqueado, no puede tener aplicación presu­
puestarla ni efectividad hasta el correspondiente acuerdo de 
carácter general.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con la situación administrativa que corresponde al Auxiliar ta-‘ 
quígrafo mecanógrafo D. José Caballero Pascual, con apli­
cación del acuerdo de) Ayuntamiento Pleno de 7 de febrero 
dei cofrientc año y en consideración a que se han cumplido 
los requisitos exigidos por el mismo para gozar de sus bene­
ficios:

Primero, Que se considere acogido a dicho funcionario a 
ia reorganización de Servicios en 27 de octubre de 1934, reco­
nociéndole desde esta fecha el haber de 4.000 pesetas en lugar 
del de 3.000 que venía percibiendo, con abono de la diferencia 
correspondietiíe hasta el día 2' de enero de 1936, día anterior 
al en que se le consideró adherido a la reorganización. Dicha 
diferencia, importante 1.183,32 pesetas, deberá abonarse al 
interesado con cargo ai concepto 19 del vigente presupuesto 
de gastas; y _

Segundo. Que se le-reconozca un cuatrienio de 500 pe­
setas a partir del día 27 de octubre de 1938, retrotrayendo a 
esta fecha el que le fué concedido con efectos de 3 de enero 
de 1940, con abono de' las cantidades no percibidas por este 
concepto. La diferencia del cuatrienio de 1 de abril de 1939 
a 2 de enero de 1940, 377,72 pesetas, será satisfecha con 
cargo a la partida que para estas atenciones figura en el capi­
tulo y i , artículo I .“, y la cantidad de 213,96 pesetas por dife­
rencia del cuatrienio de 27 de octubre de 1938 a 31 de marzo 
de 1939, por tratarse de devengo del período bloqueado, no 
puede tener ap’jcación presupuestaria ni efectividad hasta el 
correspondiente acuerdo de carácter genera!.
' 26. Imponer a lo^Vigilantes de Arbitrios D. Luciano Ro­

dríguez y D. Émereiídano Jiménez, de .conformidad con lo 
propuesto por el señor Regidor Delegado del Servicio y como 
consecuencia del expediente de responsabilidades instruido 
por faltas cometidas por aquéllos en el servicio de la Inspec­
ción del Norte, una multa equivalente a diez días de su» res­
pectivos jornales.

_ 27, Adaptar, de conformidad con lo informado por la Se c­
ción, las plantiitas correspondientes al personal del Servicio 
de Depositarla a los conceptos 163 y 172 det vigente presu­
puesto, en la forma que se especifica en las declaraciones 
juradas que, suscritas por el señor Depositario de Villa, Jefe 
de la dependencia, figuran en el expediente. ,

Comisión Calificadora do Valoras municipales

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 2 5  de abril último y que se  han cumplido los trámi­
tes establecidos por las disposiciones vigentes, en relación 
con la expedición a los señores que se indican, por extravío 
durante la dominación rojar.de nuevos resguardos de facturas 
de cupones vencimiento 1 de julio de 1936:

Primero, Acordar la nulidad de los resguardos corres- 
poudientes a las facturas de cupones vencimicut» 1 de julio 
de 1936, presentadas por D. Fidel y D. Manuel Sáinz de Fo­
rres, y que se reseñan a continuación:

A fa v o r  d e  D- F id e l S á im  d e  P orres.—Factura número 22 
del Empréstito de 1927, de 63 cupones, con un importe líqui­
do de 391,23 pesetas. Factura número 37 del Empréstito de 
1929, de 112 cupones, con un importe líquido de 630 pe.setas.

A fa v o r  d e  D. M anuel S á im  d e  P orres.—Factura número 
12 del Empréstito de 1909, de 175 cupones, con im importe 
líquido de 984,37 pesetas. Factura número 51, del Empréstito 
de 1914, de 13] cupones, con uii importe líquido de 736,87 
pesetas. Factura número 92, de! Empréstito de 1923, de 144 
cupones, con un importe líquido de 894,24 pesetas; y

Segundo. Acordar que en su lugar se expidan nuevas 
facturas por duplicado, en la forma y con los reqoisitos que 
determinan los apartados/), g)  y h) de la real orden de 17 de 
abril de 1913, -

Ayuntamiento de Madrid



314 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficie

29. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 12 de marzo del corriente año, por la que, con­
firmando ¡a dd Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo de 
1 de dicho mes del aflo da 1932, se absuelve a la Administra­
ción de la demanda interpuesta ante este Tribunal por doña 
Elisa García y García, Maestra nacional, sobre revocación 
de los acuerdos municipales de 19 de febrero y 20 de marzo 
de 1930 que le denegaron el derecho a jubilación, declarán­
dose, en su consecuencia, firmes y subsistentes, siti hacer 
especial condena de costas, los referidos acuerdos.

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, eii e! que propone, de coníormidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
en 13 del mismo mes, se imponga al Vigilante de Arbitrios 
D. Fernando Gómez Sartorius, como consecuencia del expe- 
diejite de responsabilidades instruido al misnió por faltas come­
tidas eu el servicio, un mes de suspensión de empleo y jornal.

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente,’én el que propone, de conformidad con lo 
acordado por ja Comisión de Gobierno interior y Personal 
en 13 del mismo mes, se imponga al Vigilante de Arbitrios 
D. Enrique Aguado, como consecuencia del expediente incoa­
do al mismo por irregularidades en la iuspecctóii'Subalterna 
de Francia, un mes de suspensión de empleo y jonial. '

32. Aprobar lui decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interitfr y Personal en 
13 del mismo mes, se imponga a los Vigilantes de Arbitrios, 
afectos a la inspección de la estación denominada Castilla, 
D. Antonio Sánchez, D. Francisco Maldonado y D, José, 'l'a- 
margo, como consecuencia del expediente incoado a los mis­
mos por faltas en el servicio, la multa equivalente a diez dias 
de jornal.

33. ' . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
13 del mismo mes, se imponga a los Vigilantes de Arbitrios, 
afectos a la Inspección de Francia, Di Antonio Arnáiz, D, En­
rique Aguado y D. Francisco Almcida, como conseciienciti del 
expediente incoado a los mismos por irregularidades en ei 
servicio, la multa equivalente a diez dias de jornal,

34. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo, 
acordado'por la Comisión de Gobierno inteiTór y Personal en 
13 del mismo mes, se imponga al Vigilante de Arbitrios don 

José Pérez Angosto, como consecuencia del expediente incoa­
do a! mismo por irregularidades en d servicio, la multa equi­
valente a diez días de jornal,

35. A probar un decreto de la Alcaldía Presidenciaj fecha 
. 17 de) corriente, en el que propone, de conformiclad con lo

acordado por la Comjsióti de Gobierno intefter y Personal en 
13 del mismo mes; se imponga a D, Angel Cha vero, Inter­
ventor de Arbitrios, coiíio consecuencia del expediente incoa­
do al mismo por irregularidades en el servicio, la multa equi­
valente a luí día de haber. ^

36. Aprobar un decrcQ de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en el que propone, de conformidad con ei 
criterio sustentado en su informe, que figura en e! expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, se desestime el recurso, 
dé reposición interpuesto por D, Isidoro Jiménez Díaz y otros' 
siete señores más, Guardas todos de Cementerios, contra el 
acuerdó'municipai de 23 de. mayo último por virlud del cual 
se aprobó, introduciendo las modificaciones a que el mismo se- 
contrae, el reglamento para e¡ Cuerpo de Guardería Rural.

Asuntó« y expedientes oon dictamen de las Gomísionei 

Comisión 1.'— Hacienda
- 37, Devolverá D. Cipriano Mardomingo, de conformidad
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y una vez que 
se han cumplido cuantas condiciones exige la circular de la 
Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1390, la can-

tidad de 3.317,20 pesetas, suma mayor que la que le corres­
ponde satisfacer a dicho interesado, pagada por derechos de 
reconociinieiito sanitario por una partida de chorizos no con­

' sumidos en esta capital, ya que fueron exportados; debiendo 
verificarse diclia devolución como minoración de los ingresos 

. del mismo concepto de! presupuesto cu curso, y simultáiiea- 
meiite o la devolución antedicha,'girarse nuevo recibo pof la 
cantidad de 1.236,40 pesetas, que es la que corresponde per­
cibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expe­

- diente; iio procediendo el reintegro solicitado por el mismo 
interesado por lo que se refiere al arbitrio sobre cart¡es, a tenor 

-de lo dispuesto en los artículos 445 y 457 del Estatuto Muni­
cipal, en relación cqn la base 5 .“ de la Ordenanza minierò 40, 
que prohibe l í  devolución de las cuotas'del arbitrio, salvo ios' 
casos previstos en dicha Ordenanza.

38. . Conceder a D, José Merino Méndez, teniendo en 
cuenta las condiciones qué concurren en el mismo, tres plazos 
iguales, dentro del aduíi| ejercicio, para que abone !a suma 
de 722,94 pesetas que le ha sido reclamada por la Adminis­
tración de Rentas por la transiiiisión a su faVor de un solar en 
la calle de María Guerrero, 21 (Colonia de San Antonio),

39. Adoptar los acuerdos que ü continuación se expresan, 
de conformidad con los informes, que figuran en el expediente, 
de las oficinas técnicas y del Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de contribuciones con motivo de las 
obras que se indican, realizadas por ei Ayuntamiento en la 
calle qiíe se determina:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de-lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
dd Estatuto Municipal vigente, por las'obras de reforma de 
pavimenUdón e instalación de aceras realizadas en ¡a calle de 
la Madera,

Segundo, Qiíe la cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 25 por 100 del costo de las obras por lo 
que se refiere a las de pavimentación, y el 59 por 100 por las 
de instalación de acerasi previas las' deducciones que la ley 
determina.

Tercero, Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado figiiran en el informe de la Sección Téc­
nica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere 
l/)gar, una vez vistas las presentes actuaciones, con arreglo 
a las disposiciones vigentes; y . , .

Cuarto. Que las referidas cuotas seap exigidas cu tres 
plazos ÉrimeStraies a los dueños de las fiucás enclavadas en la 
vía pública objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo 
al articulo 345 del Estatuto Municipal.

40. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta,'que 
figur-a en el expediente, rendida por d  señor Pagador de gas­

' tos de régimen interior, justificativa de la inversión de la cati-
tidírd de 19.000 pesetas que le fué librada del capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto para satisfacer al escultor 
D, Emilio Aíadién el importe de un busto de José Antonio 
cuya .adquisición fué acordada en sesión de 5 de abril de 1940,

4l a 45. Abonar a la Hidráulica Santillana (S. A,), a In 
Compañía Eléctrica Industrial, a la Fábrica de Electricidad del 
Pacífico (Central de Teíuán), a la Fábrica de Electricidad del 
Pacífico y a la Cooperativa Electra Madrid las cantidades de 
1.262,95, 1.250,34,349^33, 267,79 y 8.122,13 pesetas, respec­
tivamente, correspondientes al suministro de flùido eléctrico a 
varias dependencias municipales durante el mes de abril últi­
mo; debiendo se> cargo dichas sumas, en armonía con lo in­
formado por ia Intervención Municipal, al concepto 189 del 
vigente presupuesto del Interior.

, -46. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.934,95 pesetas por siuninistio de flùido eléctrico y por la 
conservación y entretenimiento del alumbrado público de la 
Avenida de José Antonio durante el mes de abril último; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención MuEiícipal, al concepto 118 del vigente presu­
puesto del Interior.

47 y 48. Abonara ia Unión Eléctrica Madrileña y a la 
Cooperativa Electra Madrid las cantidades de 711,88 y 675,12 
pesetas, respectivamente, ppr suministro de flùido eléctrico 
para las señales luminosas para la regulación del ti'úfico urba­
no durante el mes de absil último; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al ccMiceptn t89 del vigente presupuesto del Interior.

49. Abonar a la Sociedad anónima Eléctrica Castellatia

i e n t o td n u
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A D. Antonio Sebastián, para vendedor ambulante de 
alhajas por menor, en la calle de la Montera, 46, .

A doña María Luz Armero, para taller de sombreros de 
señora en la calle de Goya, 67. «

A El Sol (S. A,), para oficinas en [a calle de Ministriles, 
números 17 y 19.

A D. Bernardo González, para venta de huevos, aves y 
caz» én la calle de Rafael Calvo, 11.

A doña Pilar García, para casa de huéspedes en la calle 
del Marqués de Cubas, I.

A D. Ovidio Rodríguez, para venta "de aceite mineral, 
cacharrería y artículos de limpieza en la calle de .Espronceda, 
número 5.

A dona Cristina Niño, para fumistería en la calle de la 
Concepción Jerónima, 21. '

A D. Antonio Noya, para confección de calzado a medida 
en la calle de las Infantas, 40.

A D. José Muñiz, para bazar de ropas hedías, por amplia­
ción, en la calle de Fiiencarral, 36.

A D. Ricardo Suriano, para venta y alquiler de películas 
(oficinas sin depósito) en la Avenida de José Antonio, 65.

A doña Francisca Molina, para cacharrería y frutería en la 
calle del Conde Duque, S. ,

A doña Josefa Puente, para venta de camas doradas en la 
calle de Béjar, 29.

A D. Saturnino Recuero, para alquiler de carritos de mano 
en la calle de Antonio Pirala, 1,

A D. Zacarías García Gallego, para guardamuebles e tija  
caile de Rodríguez San Pedro, 31. °

A doña Dolores Hierro, para venta de libros de ocasión en 
la calle de la Paz, 6,

A D. Isidoro Montiel para colegio academia Moga en la 
calle de Mesonero Romanos, 2.

A D. Julio García Matamoros, para agencia de publicidad 
en la calle Mayor, 9.

, A D. Emilio Culebras, para carpintería a mano en la caile 
del Factor, 4.

A D. Olvido González, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle de Fray Luis de León, 3.

A D. Angel García, para sanatorio médicoquirúrgico en la 
calle de María de Molina, 44.

A D. Raimundo Morán, para carnicería y salchichería en 
el cajón número 132 del-Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Patricio Cosme, para venta de carnes frescas y sa­
ladas en el cajón número 64 del Mercado de Santa María de la 
Cabeza.

A D. José Basilio, para carnicería en ei cajón número 66 
del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Gustavo Martínez, para despacho de aceites y jabo­
nes en la calle de las Carolinas, 21.

A doña Dolores Pérez, para cacharrería y frutería en la 
calle de Avila, 14.
, A D. Gúdulo Herrero, para taller de instalador electricista 

a mano en la calle de Benito Gutiérrez, 31.
A D, Luis Balboa Martínez, para zapatería en la calle de 

Don Ramón de la Cruz, 107. ■
A D. Plácido Avila, para frutería y verdulería en la calle 

de Narváez, 36. -
A doña Leticia Pedrayo, para mercería en la callé de 

Ayala, 27.
A doña Inocencia Obregón, para cacharrería en la calle de 

la Concepción Jerónima, 36,
A doña Veneranda Casillas, para casa de huéspedes en la 

calle de Cádiz, 9. .
A doña Germana Aleixis, para bazar de ropas hechas, por 

ampliación, en lo calle del Caballero de Gracia, 12.
A Transradio Española (S. A.), para oficinas y Consejo de 

Admini.stración en la calle de Alca!á,-47. •
A dona Francisca Gómez, para modista sin géneros en la 

calle de Padilla, 51.
A D. Fernando Torrego, para fábrica y venta de perfumes 

en la calle del Príncipe, 15. -
A D. Felipe Pinills, para venta de calzado en la calle de 

López de Hoyos, 156.
A D. Manuel Zamora, para ebanistería sin tienda en la 

calle de Martín Soler, 10, -
A D. Arturo Beingotas, para mercería en la calle de Nüñez 

de Balboa, 10.

A doña Dolores Palomar, para modista sin géneros en la 
calle de Núñez de Balboa, 78.

A O. E. S . T. E, (S. A.), para'oficinas en la Avenida de 
José Antonio, 22.

A La Veneciana (S. A.), para oficina, con venta de vidrios 
planos, en la caile de Nicolás María Riveio, 9.

A D. Antonio Chaparro, para taller de platero composíurero 
en la caile de Víctor Pradera, 34.

A BritislrFilms Distributors, para oficina de alquiler de 
películas en la calle de Sagasía, 27.

A D. José Bueno, para alquiler de carros de mano en la 
calle del Amparo, 3 y 5, .

A Ingeniería y Construcciones Marcor (S. A.), para depó­
sito cerrado en el muelle número 15 de la estación del Cerro 
de la Plata,

A doña Concepción González, para despacho de tinte en 
la calle de Ainanie!, 1. ' '

A doña Siivania Gómez, para tablajería en el cajón núme­
ro 81 del Mercado de Santa María de la Cabeza. '

A Hispano Cordiera (S. A.), para venta, exportación y 
oficinas en la calle de la Salud, 10. '

A D, Valeriano Ruiz,jíara fábrica a mano de caramelos en 
la calle de Toledo, 135,

A doña Isabel Pérez, para almoneda en ia calle de le Luna, 
número 21, y Estrella, 8.

A doña Felisa Pardo, para alquiler de carros de mano (cu 
numero de ocho) en ¡a calle de Amanie!, 7.

A doña María Luisa Montoya, para fábrica de productos 
de perfunieria, sin elementos de trabajo, en ia caile de Ayaia, 
número 124. .

A D. Ni ceto Leyi'm, para alquiíer de habitaciones amuebla­
das para dormir en la calle de Espoz y Mina, 2.

A D, Daniel Hernández, para carbonería en ia calle de 
Alvarado, 30.

A D. Ciriaco Martínez, para droguería por menor, por 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 107.

A D. Cristóbal Gil, para fábrica de paraguas con un elec­
tromotor, por cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 35.

A D. Fortunato Lombardia, para ebanistería mecánica con 
un electromotor, por ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 183.

A D. Angel Antón, para carbonería, por cambio de nombre, 
en la calle de San Hermenegildo, 2.

A D. Francisco Martínez, para almacén de combustibles, 
por ampliación, en la calle de Los Madrazo, 15.

A D, Tomás Vicente Cabranes, para taller de herrero con 
un equipo de soldadura autógena en ia Ronda de Atocha, 9.

A D. Eladio Ruiz, para instalar un electromotor en la calle 
de Goya 89,

A D. Pedro Muñoz, para instalar un electromotor en ia calle 
de las Piñuelas, 50, '

. A D, Juan Graell, para fábrica de pintura al temple, en 
pasta y en polvo, con un electromotor, en la calle de Alonso 
Cano, 61.

A D. José Rodríguez, para imprenta con dos minervas ac­
cionadas por dos electromotores y otra accionada a mano en la 
travesía de Trujillos, 1, con entrada por la plaza de San Mar­
tín, número 3. ■

A D, Juan Rosales, para taller de ajuste con un electromo­
tor en la calle de Rafael Calvo, 32.

A D. Gregorio Martínez, para fábrica de bollos y pestiños 
con un horno en la calle de Baltasar Bachero, 17,
• A D, Tomás Terol, para laboratorio fotográfico con tres 
electromotores en la calle de O’Dónnell, 7.

A D. Francisco García, para ropavejero en la Ronda de 
Toledo, 18.

A dofiajsidora García, para fontaneríií sin elementos me­
cánicos, por cambio de nombre, eii la calle de Galileo, 22.

A D. Alfredo Poblét, para instalar dos electromotores en 
la calle de Magallanes, 24.

A D. Alfredo Santos, para carpintería mecánica con un' 
electromotor en la calle de Almansa, 42. '

A D. Faustino Hernández, para instalar un electromotor 
en el taller de composturas de calzado sito en la calle de Ar- 
gumosa, 7.

151. Denegar la licencia solicitada por D, Ruperto Nieto 
Rodríguez para dcspach® de leche, por cambio de nombre, en 
el paseo de las Delicias, 35, una vez que, según informe de
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la Sección, que figura en el expediente, el interesado no es 
productor de 500 litros de leche diarios.

152, Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por D. Benito Lucas López 
para despacho de leche en la calle de la Batalla del Salado, 17.

153, Denegar la licencia solicitada por D, Juan Gómez 
Calvb para despacho de leche, por cambio de líombre, en la 
calle de Canarias, teniendo en cuenta que, según informa la 
Sección, dicho señor no es productor, y además, no despacha 
leche en cantidad alguna desde el año 1936.

154. Denegar la licencia solicitada por doña Natividad 
López Alvarez para bisutería, por cambio 'de nombre, en la 
calle de Toledo, 18, portal, una vez que, según informa la Sec­
ción, el antecesor no tenía licencia de apertura, y además, que 
la solicitante ha cambiado la ipdusfriEr.

155. Denegar la licencia solicitada por D, Desiderio Mon­
je para tienda de ultramarinos en la calle de Narváez, 55, una 
vez que, según informa la Sección, de acuerdo con la Direc­
ción-de Arquitectura, ba sido informada desfavorablemente la 
ücencia de alquilar de la finca. '

L56. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Martín 
Matos para tienda de ultramarinos en !a calle del General Par- ■ 
diñas, 51, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el 
anterior asunto, y además, que la industria de que se trata se 
encuentra sin instalar.

157. Denegarla licencia solicitada por D. Vidal Diego 
Cobo para vaquería en la calle de Francos Rodríguez, 70, de 
conformidad con lo informado por la Sección y con lo preve­
nido en el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939 prohi­
bitivo de la apertura de esta clase de establecimientos en el 
interior de la población; debiendo continuar la tramitación del 
expediente para la concesión, si procede, de la interesada para 
despacho de leche en el indicado domicilio.

158. Denegar, visto lo actuado en el expediente y de 
conformidad con lo informado en el mismo por el Servido 
Contencioso municipal, la solicitud formulada por D. Juan 
Acero de licencia de casquería, por cambio de nombre por 
traspaso, en la calle de Hernani, 4; denegándose ai propio 
tiempo, en armonía con el informe anteriormente indicado, otra 
solicitud para la misma industria de D. Hipólito Martínez, 
que se consideraba, según se hace constar en dicha solicitud, 
con derecho preferente a la obtención de la licencia de que se 
trata.

A petición del Sr. Gómez Sanz, se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo vuel­
van los vendedores ambulantes a la calle de Aiitonie Pirala.

Comisión 7.®—Gobierno Interior y Personal

159. Desestimar, reiterando anterior propuesta, el recurso
de reposición interpuesto por ü , Vicente-Granero y otros 
cinco señores más, funcionarios téciúcoadmiiústrativos, li­
cenciados en Derecho con anterioridad a su ingreso en el ser­
vicio municipal, contra el acuerdo de 30 de abril del corriente 
año por el que se jubiló al funcionario D. Manuel Fraile sin 
computarle en su clasificación pasiva los años de carrera que 
como licenciado en Derecho le reconoce el acuerdo munici­
pal de 12 de julio de 1935, una vez que el acuerdo primera­
mente indicado no ha anulado, como Suponen los recurrentes, 
el segundo, ya que et Ayuntamiento se lia limitado a desesti­
mar nti caso particular, pero, como queda dicho, no ha preten­
dido anular acuerdo de lúngima dase. ■

Comisión de Cultura e Información

160. Aprobar la relación, que figura en el expediente, 
formulada por d señor Presidente de la Comisión, con las mo­
dificaciones, que I también figuran en el mismo, introducidas 
como consecuencia de lo acordado por dicha Comisión, con 
respecto a la variación de los nombres de las calles de Madrid 
que en dicha relación se determinan, que mías, por su signifi­
cación, era impresdiidible desaparecieran; otras, por tener que 
figurar con nombres que necesariamente han de honrarse; 
otras, por estar repetidas, y otras, por peticiones razonadas 
del vecindario, había forzosamente que cambiar; no publicán­
dose dicha relación hasta que sea aprobada por la Superiori­
dad, para evitar posibles confusiones en el nomenclátor ma­
drileño,

A petición del Sr, Melgar, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se conceda autorización para construir un pabe­
llón destinado al Servicio de Información turística en !a plaza 
de Cánovas, en parte del terreno que actualmente tiene arren­
dado el hotel Ritz, de propiedad municipal.

* * *

161. Consignar en acta,, a propuesta del Sr. Falcó y Al­
varez de Toledo, la satisfacción con que la Corporación muni­
cipal ha visto ia cafnpaña emprendida contra e! comunismo, 
a ¡a que la misma sé asocia de una manera unánime; y que se 
haga constar así a la representación de Alemania en esta 
capital,

162. Consignar en acta, a propuesta del Sr. Melgar, la 
satisfacción de la Corporación municipal con motivo de haber 
sido concedida ai Regidor D. Jesús Rubio Paz la Medalla Mi­
litar individual por su heroica- actuación durante la pasada 
guerra.

163. Consignar en acta el reconocimiento de la Corpora­
ción al funcionario municipal, jubilado recientemente por haber 
llegado a la edad reglamentaria, D. Víctor Espinós por su di­
latada y meritísima actuación al frente de tai Bibliotecas Cir­
culante y Musical.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de julio de 1941, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo I .— O bligaciones generales

Articule 3.®—Operaciones de crédito mimicipal.. 1.393.174,94
— 4,®—Créditos reconocidos.........................  140.736,28
— 5.®—Litigios....................................................  416,66
— 7.*—Contribuciones e impuestos.. . . . . .  2.241.407,22
— 9 . '—Indemnizaciones..................................  4,353,33
— 10.—Compromisos varios...........................  2.791,65

T otal del capítulo 1..................  3.784.880,08

C apítulo IV.— P olicía urbana v rural

Artículo 1,“—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecánicos..........................................  249.583,33

— 5."—Guardería rural.................................... 5,222,81
-T 8.“—Gastos generales............................■ 64.802,18

T otal DEL capItulo IV..................  319.608,32

C apitulo V . — G astos de recaudación ' ,
Articulo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­

branza..........................................  4.416,66

C apítulo VI.'— P ersonal y material de 
OPICINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales.............................. 115.266,64

C apítulo V IL — S alubridad e higiene

Articulo 1.“—Aguas potables y resíduarias......... 578.487,66
—r 4,®—-Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,.. 1 049,37

T otal del capItulo V II.............  579.537,03

C apitulo I X! — A sistencia social

Artículo 3,®—Seguros sociales..................................  4.333,32
— 4.®—Retiros obreros....................................  27.500
— 7.* —Atenciones diveriBB..........................  3,500

T otal óel capItulo IX ................ 35,333,32

Si'
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1 ■ . • PESETAS

C ai’ítui.o X I. —  OuttAS i’úm.icAs
Artículo I,*—Edificaciones........ ........ -----------------

— 2,*—Expropiaciones para aperliira y eii-
aanclie de vías públicas................

— 3.*—Vías públicas........................................
— '6.*—Parques y jardines..............................

70.167,91

833,33 
328.6^6,07 

41.630,-'ll

T otai. uei. CAPÍ TULO XI................ 441.277,82

C apítulo X V III.— iMPruivisros
Artículo único.—Para gastos de esta ciase.......... 61.308,49 ,

tí E S  U M E N - ■

p a s K r A a

Capitulo 1.'—Obligaciones generales...............
— IV.—Policía urbana y rural.................
— . V,—Gastos d c Y e c a u d a c i ó i i . .
— Vi.^Personal y niáterial de oficinas.
— Vil. - Salubridad e higiene...................
~  IX .—Asistencia social...........................
— XI.—Obras públicas.. .......................

3.784.880,08 
319.608,32 

■ 4,416,66 
115.266,64 
579.537,03 

35.333,32 
441.277,82 

, 61.308,49— XVIII.—Imprevistos...................................

T OTAt................................ 5.341.628,36

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

P o r  e l  p resen te  s e  con voca concurso-oposición  p a r a  p r o ­
v eer  trece p la z a s  de A rqu itectos m unicipales cón sp /e-  
ción a  la s  sigu ien tes bases , a p ro b ad as  p o r  la  Com isión  
M unicipal Perm anente en 30 d e  m ayo último y  san cion a­

d a s  p o r  e l  Ayuntamiento P leno en igual fe ch a :

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición, de 1rece plazas de 
Arcjiiitectos del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber 
anual inicial de 10,000 pesetas, con derecho al aumento de- 
1.000 pesetas por-cada período de cuatro años completos de 
servicios al A yunta miento, y coii el Hniife máximo de diez 
cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo .máximo de 20.000 
pesetas anuales, con los derechos y obligaciones consignados 
en el reglamento de los Servicios técnicos aprobado por la 
excelentisima Comisión Municipal Permanente eii 7 de'febrero 
de 1941 y sancionado por e! excelentísimo-Ayuntamiento 
Pleno en igual fecha. ■

"Segmida. £1 cargo es incompatible con cualquier otra 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en niiigún caso los que resulten aproba­
dos realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
si ni por persona interpuesta. '

Tercera, En aimplimieiito de lo dispuesto en la ley de 
-25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año, las-trece plazas 
serán provistas en la siguiente forma: ~

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Tres entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campana, o 
reúnaiilas condiciones que para su obtención se precisan. , 

Tres entre ios restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores. _

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por ia niísnia, o qiíe hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante má.s de tres meses, 
siempre que acrediten su'probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad aí mismo durante el cautiverio.

Una entre huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes dé las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Dos en oposición no restringida. '
Cuarta, En el caso de que no se presente número sufi-

■ dente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se tras­
pasarán de unos a otros cupos las que queden sin cubrir, si­
guí ende el orden que eii su ejiunciación.observa dicha base, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 .‘’ 'tíe la ley de 25 
de agosto de 1939 y en el apartado e) del articulo 9 .“ de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo añó. .

. Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario; ' . .

a) Serespañol, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años.y no exceder de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales. * , .

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio
dei cargo. ■ ■

d) Estar en posesión del titulo de Arquitecto español,
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento-

Nacional y a las ideas representadas por éste. '
/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella eu otros Cuerpos del Estado, Pro­
vincia, Municipio o entidades en las que prestara, o hubiere 
prestado sus servicios, '

g)  Haber satisfecho en la Depositarla de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cañtidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar lega­

lizada si no corresponde a la deniarcHción notarial de Madrid, 
ó) . Con ios correspoiidieníes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldi» de su residencia, y e) .segundo, por el 
Registro generai de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen. -

d) Con el título correspondiente, y en su defecto, con el
resguardo que acredite haber efectuado el pago délos dere­
chos de) mismo. ■

e) Con el correspondiente certificado, expedido por )a 
Jefatura Provincial de F . E. T. y de la J ,  O, N. S.

f )  Con certificación favorable del Colegio de Arquitectos 
correspondiente, y con copia certificada de la resobición re­
caída en su.expediente de depuración, y en el caso de no per­
tenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los cita­
dos, consignarlo asi mediante la oportuna declaración jurada.

g)  Con el resguardo expedido por la correspondiente 
dependencia municipal,

Losconcursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que Ies asiste para ser adscritos a! grupo 
que solicitan mediáníe la. documentación correspondiente, que 
ba de ser plenamente demostrativa, a juicio del Tribunal.

Sexta; Los aspirantes acreditarán documenfalmeiite las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen

■ oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de la Escuela con 
calificaciones y circunstancias-especiales.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
a los que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción de! nombre y apellidos 
del interesado, _ ■' '

Séptima. Las instancias s í  presentarán, acompañadas de 
'.los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 

en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas liábiles 
de oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín O ficial 
d el E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a dos o más en uiin misma persona, [li se podrá solicllar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder im plazo,de quince días. .

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso,,el Tribunal hará

Ayuntamiento, de Madrid
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ei examen de los expedientes, rechazando aquellos que no «  
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, los aspirantes qué deberán ser admitidos en vista 
de los doenmentos presentados para acreditar las condiciones 
sertaladas en los apartados e) y /), y contra la resolución que 
aquélla dicte no Cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaidía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión ctialqriicra que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo' deios ejercicios.

Novena. Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en ej Boletín  
O ficial d e l E stad o .

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios se expondrá al público la lisia de ios opositores, cla­
sificados por grupos, y con la misma antetacióii se hará la con­
vocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios serán dos.,El primero, de carácter 
general, consistirá en el desarrollo, por escrito, durante cuatro 
horas, de mi tenia de carácter municipal común para todos los 
aspirantes, que será sacado a la suerte entre los veinte que se 
enuncian a continuación. '

PRIMER EJERCICIO

En iodos.ellos se añadirá la redacción de unos iiiformesuJe 
aplicación de las Ordenanzas municipales de Madrid (anti­
guas), o el desarrollo de la tramitación de un expediente rela­
cionado con los Servicios técnicos de Arquitectura.

El segundo ejercicio se celebrará en día diferente y consis­
tirá en e! desarrollo práctico, en grado esquemático, de un pro­
yecto cuyo grupo sea escogido a ia suerte por cada aspirante 
dentro de los que se enuncian seguidamente.

SEGUNDO EJERQÍCIG

I ,  “ Concepto urbanistico de la urbanización de Madrid.
Centros cívicos.—Teorías y aplicación. '

2 °  Criterio sobre la reglamentación de los usos del suelo 
en el térnfino municipal de Madrid.

3,® Criterio sobre la estética urbana en Madrid.
. 4 .“ Criterio sobre la ordenación eclesiástica de !a ciudad,
distribución y condiciones de las Parroquias.

5 , " Enumeración, descripción y estimación relativa de los 
valores monumentales de Madrid,

6 , “ Criterio sobre la ordenación administrativa, inclu­
yendo justicia y sailidad immicipHl de Madrid.—Dtslribución 
y condiciones de las Tenencias de Alcaldía. ^

7. ® Criterio sobre la distribución y condiciones de los edi­
ficios escolares muiiicipaies en Madrid.

8 . “ Criterio sobre espacios libres y de deportes en Ma­
drid.—Teoría y aplicación. '

9 . ® Criterio sobre el sistema general de abastecimientos 
de la dudad.—Distribución y condiciones de los Mercados,

10, Criterio sobre !a ordenación de la vivienda en Ma­
drid.— Agrupación y relación con los Centros cívicos.

I I. Criterio sobre la creación de im nuevo cementerio en 
Madrid.—Condiciones de toda índole que debe reunir,

(2, Criterio sobre la ordenación del comercio en Madrid.
13. Criterio sobre la ordenación de la industfiaen Madrid.
14. Idea general sobre transportes en común,—,^Criterio 

sobre estaciones de autobuses, —Distribución y condiciones.*
15. Criterio sobre la ordenación y volumen de la edifica­

ción en Madrid. ■
16. Critica sobré las condiciones de las manzanas actuales

de edificación en Madrii^en relacióti con la higiene y la esté­
tica.—Criieriopara.su mejora. .

17. Criterio sobre,e) alcance y eficacia del control muni­
cipal de la edificación particular en Madrid.

18. Criterio interpretativo sobre valores del suelo en
Madrid, —Medios de combatir ia especulación de solares,— 
Acción immicipal. . .

19. Criterio sobre la extensión de la ciudad.
£0; Criterio sobre la reforma interior de Madrid.

' Estos lemas se completarán en ia forma signienle:
Del 1.® al 4 ,“, ambos inclusive, con un tema de cons- 

tniccióii.
Del 5.® al 8.®, ambos inclnsive, ccii un tema de expro­

piaciones, ■
Del 9." al 12, ambos inclusive, con nn tema de materiales.
Del 13 al 16, ambos indn'sive, con un tema de ordenanza 

de edificación; y
Del 17 al 20, ambos inclusive, con un tema de legislación 

municipal. ^   ̂ '
El detalle de estos temas los proporcionará el Tribnnnl en 

el acto de la oposición:

Grupo 1."—Estudio de la ordenación de una plaza, calle 
o espacio libre de Madrid, en el emplazamiento que se sefiaie.

Grupo 2 .“—Estudio en lugar definido de un edificio de 
carácter municipal de Madrid. ,

, Grupo 3 ."— Estudio de im elemenío de árqiiitecíura en ei 
jardín, vía pública o cementerio de Madrid que se fije.

Grupo 4.®—Estudio de edificios de viviendas o comercios 
en el emplazamiento y condiciones que se señalen. .

Grupo 5 .“—Estudio de la reforma dd edificio que se de­
signe entre los existentes en Madrid. ,

Grupo 6 .“—Estudio de lui jardín en Madrid en emplaza-■ 
miento fijo.

La duración de este ejercicio será de seis horas ininterrum­
pidas.

Décima primera. El concurso será calificado por los miem­
bros dd Tribuna!, constando eií acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél.

Estos calificarán coii arreglo a su criterio, pudieiido atri­
buir a cada opositor de cero a quince puntos.

La .media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será ia pnntnacióii real, que deberá ser, por lo me- 
110.S, de seis puntos para po^er pasar de un- ejercicio a 'Otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Décimasegunda. Para lesolver los empates que .surjan 
en las calificacionés definitivas de los ejercicios y determinar 
nn orden de preferencia entre ios opositores dentro de los gru­
pos señalados a los Caballeros mutilados, Oficiales provisio­
nales o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y perso­
nas de las familias de las víctimas a que se refiere ia base ter­
cera, se tendrá presente la siguiente escala:

! .® Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.

2 . ® fdaber obtenido mayores recompensas militares.
3 . ® La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera linea.
4 . " En igualdad de condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad. .
5 . ® Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . ® Entre los huérfanos y familiares de muertos por ia Can­

sa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número 
de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en 
dienta: '

1. ® Los trabajos profesionales que liayan podido realizar.
2. ® Premios que hayan podido obtener en concursos, cer­

támenes, etc. _
De subsistir el empate rn  los casos anteriormente previs­

tos,Mecidiró c! Presidente’dd Tribunal.
Décimalercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que nn mímcio igual, como máximo, 
al de las plazas que le hayan correspoiidido, sin que entre to­
dos ellos puedan exceder de trece, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aqnéllosi absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de ios demás, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concurso, sin que los aspirantes, en 
ningún caso, tengan derecho a recurso'alguno contra el acuer­
do que en tal sentido se adojite. .

Décimacuarta, El Tribiuml elevará su propuesta a la C o­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Al­
caidía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada gru­
po, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para las 
plazas que les corresponda según ia base tercera a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de trece, como se índica en la base anterior, se fundirán en

V f üiuntamiento ■ de Madrid
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una relación general, también por orden de puntuación, y serán, 
los que integren dicha propuesta.

Décimaquinta. El Tribunal estará constituido pond Te­
niente Alcaide Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Perional, que lo presidirá; por el Regidor Delegado del 
Servicio, por el Regidor Defegado de Personal, por tm Pro­
fesor designado por la Escuda de Arquitectura, por el Direc­
tor de 'Arquitectura y por un Arquitecto representante de ia 
Dirección General de Administración loca!, t¡ este organis­
mo lo cree oportuno, Actuará de Secretario, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General,

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden, de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases; y ■

Dédmaséptima. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la noti­
ficación de su nombramiento, perdiendo todo derecho caso de 
no realizarlo durante el indicado plazo. , -

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de ¡unió de 1941.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. d e  Q ó r Qo l a s . Saludo a Franco, j Arriba 
España!

P or e l  p resen te  s e  con ooca  concurso p a r a  p rov eer  se is  
p la z a s  d e  Jn gen ieros m unicipales entre In g en iero s . de 
Cam inos, C anales y  Puertos con su jeción  a las  siguien­
tes b a ses , ap ro b ad as  p o r  la  Comisión M unicipal P erm a­
nente en 30 d e  m ayo último y  san cion ad as p o r  el Ayun­

tam iento P len o en igual fe c h a :
"V "

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de seis plazas de Ingenieros 
del Ayujitaniiento de Madrid, dotadas con el haber anual ini­
cial de 10.000 pesetas, con derecho al aumento de 1,000 pese­
tas por cada periodo de cuatro años completos de servidos al 
Ayuntamiento y con el límite de diez cuatrienios, o sea hasta 
llegar al sueldo máximo de 20.000 pesetas anuales, con los 
derechos y obligaciones consignados en el reglamento de los 
Servicios técnicos aprobado por la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente en 7  de febrero de 1941 y sancionado 
por el excelentísimo Ayuntamiento'Pleno en igual fecha.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio y So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengán el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso los que resulten aproba­
dos realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta.

Tercera, En tiimplimiento de lo dispuesto en la iey de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, las seis plazas serán 
provistas en la siguiente forma; ■

Dos entre Caballeros mutilados por ia Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complementó que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan ios 
mismos requisitos que los anteriores.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles y campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento des­
de su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio; y 
entre huérfanos y otras personas económicamente dependien­
tes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. .

Una eu oposición no restringida.
Cuarta, En el caso de que no se presente número sufi­

ciente de aspiraÉites clasificados, o no se cubrieran los cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se 
traspasarán de unos a otros cupos las que queden sin cubrir, 
siguiendo el orden que en su enunciación observa dicha base, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4," de la ey

de 25 de agosto de 1939 y en el apartado é) del artículo 9.® de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año. ■
. Quinta. Para tomar parte en el concurso será necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta y cinco e! dia en que ter­
mine el plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio
dei cargo. ■

d) Estar en posesión del titulo de Ingeniero español de 
Caminos, Canales y.Puertcs.

e) Ser persona de- indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas poc éste.

/) -No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g)  Haber satisfecho en la Depositarla de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar lega­

lizada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes' certificados, expedidos, c!

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por 
el Registro general de Penados y Rebeldes. __

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con el título correspondiente, y en su defecto, con 
e! resguardo que acredite haber efectuado eí pago de ios de­
rechos dei mismo.

e) Coa el correspondiente certificado, expedido -por la 
Jefatura Provincial de F. E . T. y de las J .  O. N, S.

f )  Con la copia certificada de la resolución recaída en su 
expediente de depuración, y caso de no pertenecer ni haber 
pertenecido a ningún organismo de los citados anteriormente, 
consignarlo así mediante la oportuna declaración jurada.

g)  Con el resguardo expedido por la corresporidiente
depe^gleucia municipal, '

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos a) grupo 
que solicitan mediante la documentación correspondiente, 
que Üa de ser plenamente justificativa, a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes justificarán documentalmente los 
méritos que estimen oportuno alegar, como servicios profesio­
nales prestados al Estado, Diputaciones, Municipios, etc.; los 
trabajos particulares y los servicios prestados al Ejército Na­
cional, Entre ellos puede contarse el certificado de estudios 
de las Escuelas especiales de Ingenieros respectiva. Estos do­
cumentos se acompañarán a la instancia en sobre cerrado y la­
crado, en e! que se escribirá el nombre y apellidos de cada 
interesado.'

• Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
d(a siguiente al de su publicación en el B oletín  O ficial d el  
E stad o . •

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, y no se podrá 
solicitar con posterioridad cambiar de grupo, . .

Para completar ia documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo dé quince dias.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo'de presentación de^instancias,-o al de la pró­
rroga para completarla documeiitacrónen su caso, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquéllos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
redamación alguna, y propondrá a la .Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de ra­
zonar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos 
en vista de las.justificantcs presentados para acreditar las con­
diciones señaladas en la base quinta, apartados e) y /), y contra, 
la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno. _

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi-
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cada, podrá [a Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admisión cualquiera que sea el momento en qnese encuen­
tre el desarrollo de ios ejercidos. '

Novena. Los concursantes admitidos presentarán en el 
plazo de quince días un trabajo sobre ei tema que señalen las 
Direcciones de Vías y Obras y Obras Sanitarias, sobre mate­
rias de las mismas.

Estos trabajos, presentados en sobre cerrado y lacrado, y 
en unión de los antecedentes, pasarán al Tribunal;calificador.

Décima. El concursíi será calificado por los miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los opositores haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a quince punios.

La media aritmética de [as puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será su puntuación real; que deberá ser, por lo 
menos, de seis puntos para poder ser propuesto.

Décimaprimera, Para resolver los empptes que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un ' 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los cupos 
señalados a los Caballeros mutilados, Oficiales provisionales 
o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y personas 
de las familias de las víctimas a que se refiere la base tercera, 
se tendrá presente la siguiente escala:

1. “ Los Caballetes de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.

2 . “ Haber obtenido mayores recompensas militares,
3 . “ La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera linca.
4. ” En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
5 . “ Entre,los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para rotolver los empates de) grupo Ubre se tendrá en 
cuenta:

1. " Los trabajos profesionales que hayan podido realizar.
2 . “ Premios que hayan podido obtener en concursos, cer­

támenes, etc. . ,
De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­

tos,-decidirá el Presidente del Tribunal.
Décimasegimda. Dentro de cada grupo no se considera­

rán aprobados más opositores que un número igu.d, como má­
ximo, al de las plazas que le iiayaii correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de seis, y el Tribuna) se 
limilará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar niiigim criterio acerca de los deinás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el coiicurs9 , sin ique los aspi­
rantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno con­
tra el acuerdo que eii tal sentido se adopte. .

Décimatercera. El Tribunal elevará .su propuesta a la C o­
misión de Gobierno intericr y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas qne les correspondan según la base tercera a aque­
llos qn* hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de seis, como se indica en la base anterior, se fundirán en una 
relación general, también por orden de puntuación, y serán jos 
qne integren dicha propuesta.

Décimaciiarta. El Tribunal estará constituido por el Te­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, qne lo presidirá; por el Regidor Delegado del 
Servicio, por el Regidor Delegado de l^ersonal, por im Pro­
fesor designado por la Escuela de Ingenieros de Caminos, por 
el Director de Vías Públicas y por un Ingeniero represetilante 
dqla Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz tú voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General.

Décimaquinta, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver Us dudas que se presenten y tomar (os acuerdos necesa­
rios para el buen orden de) concurso en todo lo no previsto 
en estas bases; y > .

Décimasexta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar .posesión del cargo en el 
plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de U notificación

de su nombramiento, perdiendo todo derecho caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. DE Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! ' -

* * *

P or  e l  p resen te s e  convoca concurso p a r a  p rov eer  d os  
p la s a s  de In gen ieros m unicipales entre Ingen ieros indus­
tria les  con  su jeción  a l a s  siguientes b a ses , ap robad as  p o r  
la  Com isión M unicipal Perm anente en 30 d é  m ayo último 
y  san cion ad as p o r  e l  Ayuntamiento P leno en igual fe c h a :

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso, de dos plazas de Ingenieros 
industriales de! Ayunlamiento de Madrid, dotadas con el haber 
anual inicia! de 10,000 pesetes, con derecho al aumento de 
1.000 pesetas por cada período de cuatro años completos de 
servicios al Ayuntamiento y con el límite de diez cuatrienios, 
o sea hasta llegar al sueldo máximo de 20.000 pesetas anua­
les, con los derechos y obligaciones consignados en el regla­
mento de ios Servicios técnicos aprobado por la excelentísi­
ma Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 
■y sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
igual Lecha. •

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso los que resulten aproba­
dos realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en |a orden dei Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, las dos plazas serán 
provistas en la siguiente forma:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla dé la Campaña, o re­
únan las condiciones que para su obtención se precisan.

Cuarta. En el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubrieran los cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se 
traspasará de uno o otro cupo las que queden sin cubrir, si­
guiendo el orden que eii su emmdación observa dicha base, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 ,” de la ley de 
25 de agosto de 1939 y en el apartado e) del artículo 9 .“ de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de! 
mismo año.

Quinta. Para tomar parte en el concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti- 

frés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales,

c) No padecer defecto físico que imposibilite e! ejercicio 
del cargo.

d) Estar en posesión del titulo de Ingeniero industria! 
español.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

f )  No haber sido Castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades én las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g) Haber satisfecho en !a Dejiositaría de Villa, en con­
cepto de derecims de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la patíida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a U demarcación notarial de Madrid.
b) Con ¡os correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro general de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos d* 
la Beneficencia Municipal qne al efecto se designen.

d) Con el titulo correspondiente, y en su defecto, con el
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resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos dei mismo. ,

e) Con el correspondiente certificado, expedido por la Jfe- ' 
futura Provincial de F. E. T. y de l as j .  O. N. S.

, f )  Con la copia certificada de la resolución recaída en su 
expediente de depnración, y caso dé no pertenecer ni lislier 
pertenecido a ningthi organismo de los citados anteriormente, 
consignarlo así medíante !a opórtnmi dedaración jurada, 

g)  Con el resguardo expedido por la correspondiente de­
pendencia municipal.

Asimismo los concursantes que aspiren a estas plazas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al gni po 
que solidtaii mediante la docimientación correspondiente, que 
iia de ser plenamente justificativa, a juicio del’Tribunstl,

Sexta. Los aspirantes justificarán documentulmenfe los 
méritos que estimen dpórtnno alegar, como servicios profesio­
nales prestados al Estirdo, Diputaciones, Municipios, etc.; los 
trabajos particulares y los servicios prestados at Ejército Nacio­
nal. Éntre ellos puede contarse el certificado de estudios de la 
Escuela de Ingenieros industriales, Estos documentos se acom­
pañarán a la instancia en sobre cerrado y .lacrado, en d que 
se escribirá el nombre y apellidos de cada interesado.

Séptima, Las instancias se pre.sentarán, acompatTadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su*publicación en el B oletín  O ficial d el 
E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar d  grupo de 
la plaza a qué se aspira, bien entendido que sólo se podrá figu-' 
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias co­
mimes a los dos eit una misma persona, y no se podrá solicitar 
con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la docuineníádón, d  Tribunal podráconce- 
der un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la. termi­
nación de! plazo dé presentación de instancias, o ai de la pró- 

'rrogapara completar la documentación en su caso, el Tribu­
nal hará el examen de los expedientes^ rechazando aquellos 
que lio se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, y propondrá a la’Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admi­
tidos en vista de los justificantes presentados para acreditar 
las condiciones señaladas en la base quinta, apartados ff) y /)), .y 
contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno. 

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer subaja en la lista 
de admisión cualquiera que sea ei momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Novena. Los concursantes admitidos presentarán en el 
plazo de quince días un trabajo sobre el 'tema que señale la 
Inspección de los Servicios técnicos de! Ayuntamiento,
‘ Estos trabajos, presentados en sobre cerrado y lacrado, 

y en miióii de los antecedentes, pasarán a) Tribunal calificador. 
Décima, El concurso será calificado por los Iniembros del 

Tribunal, constando en acta la pmiíuadón que Cada uno de los 
opositares haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél..

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudieiido atri­
buir a cada opositor de cero a quince puntos. .

La media aritmética de las pimtuacíones atribuidas a cada 
con cursa II te será su puntuación real, que deberáTser, por lo 
menos, de seis puntos para poder ser propuesto, ■.

Décimaprimera. Para resolver los empates que stujan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los cupo.s 
señalados en la base tercera se tendrá presente la siguiente 
escala:

I L o s  Caballeros dé la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

2 °  -Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea, ' '
4 . “ En igualdad de condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad. ^
De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­

tos, decidirá el Presidente del Tribunal,

Décimasegunda. Dentro, de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que im minierò igual, como 
máximo, a! deplazas que !e hayan correspondido, sin que 
entre ellos puedan exceder de dos, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos,, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la fa­
cultad de declarar desierto el concurso, sin que los aspiraules, 
en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte. ,
• Décimateicera, El 'rribunal elevará su propuesta a la 

Gomisióii de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes, calocáii- 
dolos por orden de puntuación y eligiendo para ias plazas 
objeto de esta convocatoria, segi'm la base tercera, a aquéllos 
que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados, sin exceder en total de dos, como 
se indica en la base anterior, serán los que integren dicha 
propuesta,

Déciinacmirta, El Tribunal estará constituido por el T e­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado del Ser­
vicio, por e! Regidor Delegado de Persona!, por un Profesor de­
signado por brEsciiela de Ingenieros Industriales, por el Direc­
tor de Obras Sanitarias y por un Ingeniero representante de la 
Dirección General de Administración local, si este o'rgaoismo 
lo cree oportuno. Actufaá de Secretario, sin voz .ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaria Genera!. ^
' Décima qui uta. El Tribunal queda autorizado para resol­

ver las dudas que se presenten* y tomar ios acuerdos necesa­
rios para el buen orden dd concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y . ’

Décimasexta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las pinzas deberán tomar posesión de! cargo en el 
plazo, de treinta días, a contar desde ]a fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho cuso de no rea­
lizarlo dentro del indicado plazo. ■

Lo que se hace público para general conocimietiío.- 
Madrid, 28 de junio de 1941,—P. A, del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P . d e . Q óRaQ j.,A S. Saludo aFraiu o. ¡Arriba 
España! '

* # ’»:

A N U N C I O S

' Por sor Teresa Alfonso Castañeda, Siiperiora de la Comuni­
dad de Hijas de la Caridad, encargada de las escuelas del Dulce 
Nolnbre de Jesús, domiciliada en Madrid, calle de Agustín Durán, 
nmuero 22, se ha denunciado ante esta Corporación la desapari­
ción durante la dominación marxista.de los siguientes valores de 
su propiedad: ,

.Tres Obligaciones Villa de Madrid, emisión de Uí31, serie A', 
números 22,257 a 22.259, por nn importe tota! de 1.5 0 pesetas 
nominales. .

Lo que.se hace publico por segunda yez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule reclamación si se cree con derecho a e llo s,' 
ante esta Corporación, en el plazo de treinta dias¡ en ctimpiimien- 
to de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1Ö41 y en la orden 
de'3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no verificarlo 
serán decl. rndos mdos y fuera de circtiíación. .

Madrid, 26 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, pe  Qóiíqoi.as, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * +

Por düfiíi Encarnación Bernabé Soler, domiciiiada en esta ca­
pital, calle de San Andrés, número 27, se ha dennneindo ame esta 
Corporación la desaparición durante la doiuinacióii marxista de 
ios siguientes valores cíe su propiedad:

Empréstito Villa de Madrid 1931 ul 5,50 por 100, serie A, nú­
mero 4.499, y serie B , mimeros 5.456-7, por mi importe total 
de 5,500 pe.setas uomínalea.

Lo que se hace público por primeni vez por el presente amin- 
do para que el tenedor o tenedores de los títulos Referidos los 
entregue, o fonnnle redamación si se cree con derecho a ellos, 
ante este Ayuntamiento, en e! plazo de treinta días, en cumpli­
miento de lo dispuesto eii la ley de 24 de febrero de 1941 y en la 
orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que de no verifi­
carlo serán declarados linios y fuera de circulación

Madrid, 26 de junio de 1941,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

i
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julia Sáncliez 
Vjejo proyecta instalar un eleqtroniotor de un caballo de fuerza 
y un equipo de soldadurar autógena en la casa número 6 de la calle 
de Diego de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción cKpondráii por escrito ante ¡a AlcaUUa'Presidenciu, durante 
e! término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiuindo, lo. que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 194!.—P. A. del seílor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dr Góaaoi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba Espafra!

* * *

 ̂ Ht ^

}̂   ̂ ¡h

Las personas que se consideren perjudicadas por di chas-indus­
tria e instalación expondrán por escrito ente ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el.dé la fecha 
de pabiicacióti del presente anuncio, lo que estimen coirveniente.

Madrid, 3 de jumo de 1 9 4 ! P.  A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo á Franco. ¡Arriba España!

.tí* *

En curiiplimieuto a lo dispuesto en las Ordeimiizas muiiicipales 
de la Villa de Madrid, semiiunciu al público que D. Esteban F-'er- 
náudez Montejo proyecta establecer un laller de fumista e iustalrtr 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 9 de 
la calle de Apodaca. " .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente atiundo, lo que estimen conveniente.

' Madrid, 30 de mayo de 1 9 4 1 P.  A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góiigolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimieiito a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Casa Pa­
rra (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico con una fragua 
e instalar mi electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
núinerb 6 de la calle del Nuncio. - , , . , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inatíilacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Prt-siden- 
da, durante el térmiiio de ocho días, a comtar desde d  de la fecha 
de publicación del presente atiuncin, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3ü de mayo 194!.—P. A. del señor Secreta'río, el
Oficial mayor, P. de G ókgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Francisco 
Alonso proyecta instalar iin electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa riíimero fió de la calle-de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiiino'de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen con veniente. .

Madrid, 3 de junio de 1941,—P, A, del seffor Secretario, el 
Oficial mayor, P, nr: G órgqlab. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas nnmicipaleG 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que la Fundición tipo­
gráfica Richard Gans proyecta establecer una fundición tipogrà­
fica, taller de ajuste, caracteres de imprenta con máquinas, venta 
de las mismas, fábrica de tintas e instalar veintitrés electromoto­
res cori fuerza total de 69,03 caballos en la casa número 61 de la 
calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas ptir dichas indus­
tria e iustaiación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1941 —P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

h;

En cumplimiento a lu dispuesto en Jas Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Dn Munuel 
Fuentes proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos eu la casa número Ü2 de la calle de la Montera.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
lacíón expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 19tl,—P. A.-del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de üórqolaS. Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas munidpaies 
de la Villa de Msdrid, se anuncio ai público que D, Pablo Rodrí­
guez Ávila proyecta establecer «n bar con cafetera de presión 
en la casa número 41 de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dldia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaklía Presidencia, durante 
el íérmino de ochosdias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anmicío, lo que estimen conveniente,^

Madrid, 3 de junio de 1941.- P. A. de! señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Q órgolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se muincía al público que D. Ma.iiuel Mar­
tín Rodríguez proyecta instalar im electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza ¡>ara elevador de agua en la casa niíuieró 95 de la ¿alíe 
-de Son Beriuirdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por tliclia iustaia­
ción expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de bello días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente nniincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de moyo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GónoocAS. Saludo a Franco. ¡Arribo España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que- D. Pedro Her- 
giieta proyecta establecer un taller de sierra e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 18 caballos en la casa número 10 de 
la calle del Sur (tejar de Sixto). _ "

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán pór escrito ante la .-\lcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de. publicación del presente anuncio, ¡o que estiineu conveniente.

Madrid, 3 de jimio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íí; íjí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auunda al público que doña Africa Bue­
no proyecta establecer una drogneria en la casa número ü3 de la 
calle de Diego de León. _ .

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicitii indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio (lias, « contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 3 de junio dé 1941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas, Saludo a Francò, ¡Arriba España!

En cmnpliniienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas nnínicipalés 
de la ViUa. de Madrid, se anuncia al público que Hispano Américan 
Films (S, A.) proyecta establecer alquiler de pdículas con depó­
sito en la casa minierò 3S de la Avenida de José Antonio. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a con tur desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1941,—P. A. 8él señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgoi.as, Saludo a Franco; ¡Arriba España!

■í *

En cimfpiimieuto a !o dispuesto en Iqs Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cabella y Compa­
ñía (S, L.)i proyecta establecer un taller de labrar piedra e insta­
lar once electromotores con Fuerza total de 91,90 caballos en la 
casa número 154 de la calle de Toledo.

En aimpümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mndrid, se anuncia al público que los Laborato­
rios L. I. P. Á. proyectan establecer un laboratorio con fres elec­
tromotores con fuerza total de 1,75 caballos eu la casa núme­
ro 10 del Pasaje Romero. _ . . .

Las personas que se consideren perjiidicudus por dichas iiidiis-
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tria e.instalación expondrán por tscrito «nte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1941.—P. A. del seilor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, oeQóRaoLAs. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Gómez 
de Diego proyecta instalar un electromotor de O.ttí caballos de 
fuerza en la casa número 28 de la Corredera Alta de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por es'crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen coáveniente.

Madrid. 3 de junio de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *  *

* # *

* # *

♦ ♦ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico queSocUdad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas proyecta instalar ocho electromo­
tores con fuerza total de 5,84 cAallos en la casa número 50 de ¡a 
calle de Francisco Silvela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicháinstala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco, j Arriba Espaffu!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Gómez 
de Diego proyecta instalar un electromotor'de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 60 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Ferrer 
Pardo proyecta establecer un café bar con cafetera y una satura- 
dora en la casa numero 38 de la calle de Honaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencis, durante el 
íérmino de ochadlas, a contar desde el de la fecha de publicación ’ 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1941 —P . A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saipdo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Viliade Madrid, se anuncia al público que D. Javier Silvela 
Tordesüias proyecta establecer una fábrica de piezas de hormigón 
prensado e instaiar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número 102 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadaa por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de junio de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público'que D. Alonso García 
Escribano proyecta establecer un taller de herrero cerrajero con 
soldadura autógena en la casa numero 6 de la calle de Blanca 
de Navarra, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la^Alcaldfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
. Oticial uiayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo di.spdesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Lu- 
que Escudero proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,75 caballos en la casa número 112 de la calle de López 
de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e¡ de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Juan Nieto 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 ca­
ballos en la casa numero 14 de la calle del Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante,la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!.

4=  ̂ ^

En cumplimiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Rufo Cente­
nera Meco proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 150 de la calle de Cartagena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 4 de junio de 1941 —P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. d e Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia ai público que D. Pantáleón Sa­
rasa Ochoa proyecta establecer un café-bar con cafetera exprés 
en ía casa número 16 de la calle de los Hermanos Míralles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante 
cl término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en laa Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia a! público que D. Juan Bautista 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 119 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1941 . —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Sánchez 
Cabezas proyecta instalarxuatro eledromotores con fuerza total 
de 7,41 caballos en la casa número 2 de la Avenida de Felipe II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡e que estimen conveniente,

Madrid, 9 de junio de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas, Saludo a Franco. lArriba España!

*  * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis fíecatero 
Carrascosa proyecta instalar una cafetera exprés, dos electro­
motores de 0,70 caballos de fuerza y una caldera de calefacción 
de 1,20 metros cuadrados en la casa número 1 de la calle de la 
Montera.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
dtìn expondtáii por escrito ante la Alcaldía Presidencíu, durante 
el término de odio días, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 0 de junio de 19fl.” P. A. de!'seiior Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Beatriz 
Bermudez proyecta establecer un equipo de soldadura autógena 
en la casa número 120 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lO de junio de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ *  >!■

En cumpiimienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. José María 
Loináz Oria proyecta establecer un restaurante con cafetera ex­
prés e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 caba­
llos en la casa número 6 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1041.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

9

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al publico que D. Agapito Pérez 

■ proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa numero 18 de la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ochó días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficíat mayor, P. de Góroolas. Saludo a Frdnco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 
Barrero Guerra proyecta establecer un taller de litografía e insta­
lar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 65 de ia calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ea cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco 
Garda Vicente proyecta establecer una imprenta e instalar nueve 
electromotores con fuerza total de 22,83 caballos en la cesa nú­
mero 4 de la plaza del Biombo.

Las personas que se consideren perjndicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arrib*España!

it: 4I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 1a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Gálvez 
Sánchez Largo proyecta instalar una cafetera exprés y dos electro­
motores con fuerza total de 0,65 caballos en la casa número 64 de
la calle de Goya. 

La_ .as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de junio de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G óhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mffdrid, se anuncia al publico que D. Migue! Nájera 
Llórente proyecta establecer manufacturas de papel e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 5 de la 
calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duranteel término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del_ presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oíicial mayor, P. de G óbqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lodispuesto en lasOrdenanzasmniiicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Quirino Sahe- 
lices Otero proyecta establecer un almacén de carbones minerales 
en la casa número 35 de i'paseo de las Yeserías (apartadero Co- 
rrecher).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 i de junio de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
^ugasti proyecta instaiar tres electromotores coh fuerza total 
de 2,75 caballos enda casa número 16 de la Avenida de la Reina 
Victoria.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento ñ lo dispuesto en las Ordenanzes municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia ai público que D. Eduardo Rojo 
Calderón proyecta establecer una fábrica de anisados con una 
alquitara con destilador emla casa numero 3 del Pasaje Moderno 
(hotel). ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoudrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 194! . —P . A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ei público que Cine Voy proyec­
ta instalar dos electromotores con fuerza total dé 1,12 caballos en 
la casa número 20 de la calle del General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. lArriba España!

4 H:

En cumpUmiento a !o oispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Celestino Es­
cudero proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos y un horno de plaza fija en la casa número 20 de la 
calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 14 de junio de 1941 . —P . A. del señor»Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* lí

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Benito Rniz 
Pereda proyecta establecer un taller de carpintería mecánica

i n  a m  n r
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e instalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la plaza del Dos de Mayo. , '

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecho 
de publicación del presente anuncio, lu i]ue estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de ¡941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial muyor, P. de Góroocas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

C O N C U R S O S  Y S U B A S T A

pendientes en el día de hoy, con expresión  de su cuantía 
y fach a  eri que term ina la p resen tació n  de prop osiciones:

Fectiss

■s ^ 5 j[ilio

En ciimpliiñicntu ii Id .dispuesto en las Ordemmzes immícipnles 
de la ViMa de Madrid, sé anunciu al público que D. Deogracias 
Magdalena proyecta instalar uu electromotor .de cuatro caballos 
de fuerza en la casa número 6 de la Ronda de Atocha (taller de 
carpintería). ' . . '

"  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstahi- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íéritiino de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica-, 
dóu del presente aniiucio, lo qiíe estimen conveniente, ‘ ' .

Madrid, 16 de junio de Í94! .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial tuayor, P. d eGórgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España! 7 sepbre.

 ̂  ̂ ■
En campii miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Blande 
Camp proyecta establecer nn taller de carpintería mecánica e ins­
talar cinco electromotores con fuerza total de 17,50 caballos etr la 
casa números 16 y 18 de la calle de Palencia, _

Las persopns que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía PresideiF 
cía, durante el término de ocho días, a cóntar desde el de 1a fecha 
de publicación del presente animcio, lo qué estimen conveniente, 

. Madrid. 16 de junio de 1941.—P. A. del señor Secretarios el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

X: X! *

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román B. Qui-. 
rós proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de .Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a conlar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1941.—P . A, del señor S'ecretario, el 
Oficifel mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4 julio

Objeto íie 1í>s concursos y subasta

CONCURSOS

Concurso para contratar la transfor­
mación éti regadoras de 30 diasis 
Ford, tipo 79, propiedad del exce­

. tentisimo Ayuntamiento, con destino 
a los servicios municipales,—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el utiancio en el Bo'e- 
túi 0 /icm l del B stad o  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.

. Importe total........................... ..............
Concurso.de proyectos entre esculto- 

-res españoles para erigir una esta­
tua a tirso de Molina en la plaza 

■ del mismo nombre.— Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a correr y contarse 

.desde ei siguiente alen que aparezca 
el anuncio en ei Boletín O jlcial de la 
provincia y terminarán en ¡a fecha 
que ai margen se índica.—importe 
de ios premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

recUwtticíoit^^ noi' dies dtüs hábiles, 
ene enipeearán a correr y contarse desde
e i  slsniente al en yiie lipjireecn e l  aiiiiiicio 
en e l  Boletín yficinl de (a provincia y  
teim inaráa en la fecha one a i margen  

. se  indicai

SUBASTA
Subasta del derribo y aprovechamien­

to de lob materiales de la casa nú­
mero 8 de la calle de Alberto Agui­
lera y L s señaladas en ei plano con 
las tetras B, C y F, que correspon­
den a la calle dé Escosura (de nue­
va apertura), —Precio tipo............

Pe Betas

45O.Ü0O

4.ooa

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Bar­
tolomé'Hernando proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba­
llos de fuerza en la casa número 41 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
‘ ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el término de ocho días, a contar desde.el de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen convertiente.

Madrid, 17 de junio de 1941.—P. A, del señor Secrelario, el /  
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. , . í , 7 5

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea.................................................... 0 y5 0

Idem- a instaiación de motores, ascensores,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. NicolásCevas 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza én la 
casa número 70 de la calle de! Conde de Peñalver,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar.desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtmiente.

Madrid, 17 de junio-de I04L—P. A. del señor Secretario,^el 
Oficial mayor, P1 de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

montacargas y otros análagos, ae.ertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­

, citífda, línea. ............................................... 1 ,5 0

En nimplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Marí^ 
Chantón proyecta establecer un garaje en la'caaa número 28 dé 
la calle de Villanueva, . . . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día,s, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i Sde  junio de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . df. G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
compietoSf a contar desde ios meses de enero, abril, 
julro y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
•fecha eñ que se realicen. '
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